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Con fecha 10 de febrero de 2020  tuvo entrada en la Unidad de Información de 
Transparencia del Ministerio de Sanidad, solicitud de acceso a la información pública 
al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, presentada por D.  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-040786 

Con fecha 11 de febrero de 2020 esta solicitud se recibió en la Organización Nacional 
de Trasplantes, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto 
en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

El apartado 4 del artículo 19 de la Ley 19/2013, señala que “Cuando la información 
objeto de la solicitud aun obrando en poder del sujeto al que se dirige, haya sido 
elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le remitirá la 
solicitud a este para que decida sobre su acceso”. Examinada la información 
solicitada, se determinó que la misma estaba incluida en ese supuesto, por lo que con 
fecha 28 de febrero, se le notificó que se había realizado con esa misma fecha la 
solicitud a terceros, en este caso las empresas de transporte con las que la ONT tiene 
convenios de colaboración para el transporte urgente de órganos, para que realizasen 
alegaciones sobre el acceso a dicha información en un plazo de 15 días hábiles desde 
la recepción de la comunicación.  

Así mismo con fecha 16 de marzo, de acuerdo a la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se le 
informó de la interrupción del cómputo de los plazos de su solicitud de acceso a la 
información. 

En base al apartado décimo incluido en  la Resolución de 20 de mayo de 2020, del 
Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo (BOE  de 23 de mayo de 2020), con fecha 1 de junio 
quedaron reanudados los plazos administrativos. 

Una vez finalizado el periodo de alegaciones, comunicar que se ha recibido la 
conformidad de una de las operadoras a que se facilite la información solicitada 
mientras que por parte de la otra afectada no se ha recibido comunicación en ningún 
sentido. 

Es por ello que, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a la información a 
que se refiere la solicitud deducida por D. ,  

A tales efectos se informa, respecto al: 

https://www.iberley.es/legislacion/resolucion-25-mar-2020-acuerdo-autorizacion-prorroga-estado-alarma-26537642
https://www.iberley.es/legislacion/resolucion-25-mar-2020-acuerdo-autorizacion-prorroga-estado-alarma-26537642
https://www.iberley.es/legislacion/resolucion-25-mar-2020-acuerdo-autorizacion-prorroga-estado-alarma-26537642
https://www.iberley.es/legislacion/resolucion-25-mar-2020-acuerdo-autorizacion-prorroga-estado-alarma-26537642
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* Número total de trasplantes en los que ha habido transporte por vía aérea (vuelos 
comerciales o privados) o terrestre (tren o vehículos con conductor). 

En el año 2018 se han realizado 798 operativos que han requerido traslado con medio 
aéreo, de los cuales, el 76% han sido desplazamientos con compañías privadas y el 
34% con compañías aéreas comerciales. En 94 ocasiones durante el año 2018 se 
precisó el uso de Bases Militares en los operativos aéreos de traslado. 
No se registran los datos de traslados terrestres cuando son por carretera y los 
traslados de órganos para trasplante en tren se han llevado a cabo en cinco 
ocasiones. 
 
* Número total de trasplantes fallidos o casi fallidos a causa de demoras y otros 
problemas en el transporte de los mismos. 
 
No se dejan de realizar trasplantes por demoras en el transporte. La logística está 
completamente engranada con todos los agentes que participan en los 
desplazamientos. Sin embargo, sí que se han dado casos en los que las compañías 
aéreas han retrasado vuelos que ya contaban con todo el pasaje embarcado para que 
llegara un órgano y que se pudiera realizar el trasplante.    
 
* Contenido de los acuerdos o convenios de colaboración suscritos entre la 
Organización Nacional de Trasplantes y/o el Ministerio de Sanidad con empresas de 
transporte aéreo o ferroviario (como  y otros operadores) para 
el transporte urgente de órganos.  

Se han suscrito dos convenios de colaboración con empresas de transporte aéreo o 
ferroviario para el transporte urgente de órganos, el Convenio  y Convenio 
marco , (se adjuntan como Anexo 1 a esta Resolución). 

A este respecto señalar que las compañías aéreas que colaboran en el traslado de 
órganos para trasplante lo hacen de manera altruista. Las neveras con los órganos 
son custodiadas por el comandante del vuelo y trasladadas en cabina y cuando se 
requiere hacer alguna escala es el personal de tierra de Aena el encargado de su 
custodia. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente [Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa], en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación 
ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos 
casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución. 
 
Rogamos disculpe el retraso en la comunicación de esta Resolución, provocado por 
los hechos acaecidos estos últimos meses. 

Firma,  

LA DIRECTORA, 
 

(firmado electrónicamente) 




